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Asunción, 05 de abril de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 10758 

DICTAMEN Nº 163 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración por el cual se 

insta al “PODER EJECUTIVO – MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL A 

REASIGNAR RECURSOS AL SERVICIO NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL”, presentado 

por el senador Javier Zacarías Irún. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 

     _________________________ 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

                                                        

       BLÁS LANZONI                                                 MIGUEL F. RODRÍGUEZ 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 

       

ANTONIO BARRIOS                                                                                         GILBERTO APURIL 
 
 
 
 
 

           

JOSÉ LEDESMA                                                                                                  ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

POR EL CUAL SE INSTA AL PODER EJECUTIVO-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 

SOCIAL A REASIGNAR RECURSOS AL SERVICIO NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º Instar al Poder Ejecutivo-Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a 

reasignar con la debida urgencia los recursos correspondientes al Servicio Nacional 

de Saneamiento Ambiental para la conclusión de las obras de perforación de pozos, 

a fin de atender las necesidades imprescindibles de la provisión de agua potable al 

distrito de Minga Guazú, para las localidades de Calle 20 Acaray; Barrio Zona Granja 

Km. 16- Acaray- Sector 1; Fracción Los Laureles-Km. 24 y Fracción San Carlos 11 

Km. 24-Minga Guazú, todos del departamento de Alto Paraná 

 

ARTÍCULO 2. De forma. 
 

 

 


